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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111/2009 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de ·dos mil dieciochó, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Présidente. de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 

. .. '·. ·, .,,,,, '. ·. 
Escrito de_ Luis Maximiano Hernández .Ruiz,.~í.n9~c~.pel Municipio de 
San Andres Huayapam;,Estado de Oaxaca. ~· ~"·:' · ~ ~ 

1 ' ' ,l"_.( "' ·""·.,\. ,,'' 

Número de 
re istro 

44969 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
[ ... ]. 
2 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia prevía de las demás partes. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las. controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Lo proveyó y firma el Mini,tro Luis ~ ría Aguilar 

IPresidE~nte de la Supr1ema Corte df Justicia ~I la Nación, qu en actúa 
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